
Anexo 2. Tesis aisladas y de jurisprudencia

Concepto de Matrimonio 

AI 2/2010 P. XIX/2011 ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA INCLUSIÓN DEL 
ARTÍCULO 391 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN
EL DECRETO DE REFORMA A DICHO ORDENAMIENTO, PUBLICADO
EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 29 DE DICIEMBRE DE 2009, 
ASÍ COMO SU VINCULACIÓN CON UN PRECEPTO QUE FUE MODIFICADO 
EN SU TEXTO, CONSTITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO SUSCEPTI­
BLE DE IMPUGNARSE EN AQUELLA VÍA. Agosto, 2011.

P. XXIII/2011 FAMILIA. SU PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL COMPRENDE 
A LA FORMADA POR PAREJAS DEL MISMO SEXO (HOMOPARENTALES).
Agosto, 2011.

P./J. 13/2011 INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO TRATÁNDOSE DE LA ADOP­
CIÓN POR MATRIMONIOS ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. Agosto, 
2011.

P. XXV/2011 MATRIMONIO. EL TÉRMINO "CÓNYUGE" COMPRENDE A
LOS INTEGRANTES DE MATRIMONIOS HETEROSEXUALES Y A LOS DEL 
MISMO SEXO (REFORMA AL ARTÍCULO 146 DEL CÓDIGO CIVIL PARA
EL DISTRITO FEDERAL PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DE LA EN­
TIDAD EL 29 DE DICIEMBRE DE 2009). Agosto, 2011.

P. XXIV/2011 MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO.
AL TRATARSE DE UNA MEDIDA LEGISLATIVA QUE REDEFINE UNA INS­
TITUCIÓN CIVIL, SU CONSTITUCIONALIDAD DEBE VERIFICARSE EXCLU­
SIVAMENTE BAJO UN PARÁMETRO DE RAZONABILIDAD DE LA NORMA 
(ARTÍCULO 146 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, RE­
FORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL
DE LA ENTIDAD EL 29 DE DICIEMBRE DE 2009). Agosto, 2011.

P. XXIX/2011 MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. EL
ARTÍCULO 146 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, REFOR­
MADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE
LA ENTIDAD EL 29 DE DICIEMBRE DE 2009, NO VULNERA LOS PRINCI­
PIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. Agosto, 2011.
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P./J. 12/2011 MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO EN EL 
DISTRITO FEDERAL. TIENE VALIDEZ EN OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
CONFORME AL ARTÍCULO 121 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA 
REPÚBLICA (ARTÍCULO 146 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FE­
DERAL, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN LA GACETA 
OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 29 DE DICIEMBRE DE 2009). Agosto, 2011. 

P./J. 14/2011 MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. LA PO­
SIBILIDAD JURÍDICA DE QUE PUEDAN ADOPTAR NO DEBE CONSIDE­
RARSE COMO UNA AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA E INDISCRIMINADA 
(ARTÍCULO 391 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL). Agosto, 
2011.

P. XXVIII/2011 MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. LA RE­
FORMA AL ARTÍCULO 146 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDE­
RAL, PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 29 
DE DICIEMBRE DE 2009, NO CONTRAVIENE EL CONTENIDO DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
Agosto, 2011.

P. XXVII/2011 MATRIMONIO. LA EXISTENCIA DE DIVERSAS FORMAS DE 
RECONOCIMIENTO LEGAL DE LAS UNIONES ENTRE PERSONAS DEL MIS­
MO SEXO, NO IMPIDE LA AMPLIACIÓN DEL CONCEPTO DE AQUÉL PARA 
COMPRENDER DICHAS UNIONES. Agosto, 2011. 

P. XXII/2011 MATRIMONIO. LA "POTENCIALIDAD" DE LA REPRODUC­
CIÓN NO ES UNA FINALIDAD ESENCIAL DE AQUELLA INSTITUCIÓN. 
Agosto, 2011. 

P. XX/2011 MATRIMONIO. LA REDEFINICIÓN DEL CONCEPTO RELATIVO, 
QUE PERMITE EL ACCESO A DICHA INSTITUCIÓN CIVIL A LAS PAREJAS 
DEL MISMO SEXO, NO CONSTITUYE UNA ACCIÓN AFIRMATIVA (REFOR­
MA AL ARTÍCULO 146 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 
PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 29 DE DICIEM­
BRE DE 2009). Agosto, 2011.

XXVI/2011 MATRIMONIO. NO ES UN CONCEPTO INMUTABLE. Agosto, 
2011. 
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AR 581/2012 1a./J. 8/2017 (10a.) DERECHO A LA VIDA FAMILIAR DE LAS PAREJAS 
DEL MISMO SEXO. Enero, 2017. 

1a./J. 86/2015 (10a.) MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. 
LAS NORMAS CIVILES QUE IMPIDEN ESTA POSIBILIDAD, PROVOCAN 
UNA DOBLE DISCRIMINACIÓN, AL PRIVAR A LAS PAREJAS HOMO­
SEXUALES DE LOS BENEFICIOS MATERIALES Y EXPRESIVOS QUE SE 
OBTIENEN CON DICHA INSTITUCIÓN. Diciembre, 2015. 

1a./J. 84/2015 (10a.) MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. 
LAS NORMAS CIVILES QUE DEFINEN LA INSTITUCIÓN DEL MATRIMONIO 
COMO LA QUE SE CELEBRA ENTRE UN SOLO HOMBRE Y UNA SOLA 
MUJER, CONTIENEN UNA DISTINCIÓN CON BASE EN UNA CATEGORÍA 
SOSPECHOSA. Diciembre, 2015. 

1a./J. 85/2015 (10a.) MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. 
LA DEFINICIÓN LEGAL DEL MATRIMONIO QUE CONTENGA LA PRO­
CREACIÓN COMO FINALIDAD DE ÉSTE, VULNERA LOS PRINCIPIOS DE 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. Diciembre, 2015. 

1a./J. 87/2015 (10a.) CONSTITUCIONALIDAD DE DISTINCIONES LEGIS­
LATIVAS QUE SE APOYAN EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA. FORMA 
EN QUE DEBE APLICARSE EL TEST DE ESCRUTINIO ESTRICTO. Diciembre, 
2015.

1a./J. 66/2015 (10a.) IGUALDAD. CUANDO UNA LEY CONTENGA UNA 
DISTINCIÓN BASADA EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA, EL JUZGADOR 
DEBE REALIZAR UN ESCRUTINIO ESTRICTO A LA LUZ DE AQUEL PRIN­
CIPIO. Diciembre, 2015.

1a./J. 67/2015 (10a.) EXCLUSIÓN DE LAS PAREJAS DEL MISMO SEXO 
DEL MATRIMONIO. EL HECHO DE QUE EXISTA UN RÉGIMEN SIMILAR 
PERO DISTINTO AL MATRIMONIO Y QUE POR ELLO SE LES IMPIDA EL 
ACCESO A LAS PAREJAS DEL MISMO SEXO ES DISCRIMINATORIO. 
Octubre, 2015. 

1a./J. 46/2015 (10a.) MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. 
NO EXISTE RAZÓN DE ÍNDOLE CONSTITUCIONAL PARA NO RECONO­
CERLO. Septiembre de 2015. 
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1a./J. 46/2015 (10a.) MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. 
NO EXISTE RAZÓN DE ÍNDOLE CONSTITUCIONAL PARA NO RECONO­
CERLO. Junio, 2015. 

1a. XCVIII/2013 (10a.) MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO 
SEXO. PERSPECTIVAS PARA ANALIZAR SU CONSTITUCIONALIDAD. Abril, 
2013. 

Tesis: 1a. CII/2013 (10a.) MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO 
SEXO. EL ARTÍCULO 143 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
OAXACA VULNERA LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINA­
CIÓN. Abril, 2013. 

1a. C/2013 (10a.) MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. 
EL ARTÍCULO 143 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE OAXACA 
QUE DEFINE LA INSTITUCIÓN DEL MATRIMONIO, CONTIENE UNA DIS­
TINCIÓN CON BASE EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA. Abril, 2013. 

1a. CV/2013 (10a.) MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. 
EL ARTÍCULO 143 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE OAXACA 
CONTIENE UNA EXCLUSIÓN IMPLÍCITA Y NO UNA OMISIÓN LEGISLA­
TIVA. Abril, 2013.

1a. CIII/2013 (10a.) MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. 
EL ARTÍCULO 143 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE OAXACA CON­
TIENE UNA DOBLE DISCRIMINACIÓN, AL PRIVAR A LAS PAREJAS HO­
MOSEXUALES DE LOS BENEFICIOS MATERIALES Y EXPRESIVOS QUE SE 
OBTIENEN CON DICHA INSTITUCIÓN. Abril, 2013. 

1a. XCIX/2013 (10a.) IGUALDAD. CUANDO UNA LEY CONTENGA UNA 
DISTINCIÓN BASADA EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA, EL JUZGADOR 
DEBE REALIZAR UN ESCRUTINIO ESTRICTO A LA LUZ DE AQUEL PRIN­
CIPIO. Abril, 2013.

1a. CIV/2013 (10a.) EXCLUSIÓN DE LAS PAREJAS DEL MISMO SEXO DEL 
MATRIMONIO. EL HECHO DE QUE EXISTA UN RÉGIMEN SIMILAR PERO 
DISTINTO AL MATRIMONIO Y QUE POR ELLO SE LES IMPIDA EL ACCESO 
A LAS PAREJAS DEL MISMO SEXO ES DISCRIMINATORIO. Abril, 2013. 
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1a. CI/2013 (10a.) CONSTITUCIONALIDAD DE DISTINCIONES LEGISLA­

TIVAS QUE SE APOYAN EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA. FORMA EN 

QUE DEBE APLICARSE EL TEST DE ESCRUTINIO ESTRICTO. Abril, 2013.

Nulidad de matrimonio 

CT 389/2011 1a. CXXXVI/2014 (10a.) ALIMENTOS. LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIO­

NARLOS ES DE ORDEN PÚBLICO E INTERÉS SOCIAL. Abril, 2014. 

1a./J. 19/2011 (10a.) ALIMENTOS. EN LOS JUICIOS DE NULIDAD DE 

MATRIMONIO FUNDADOS EN LA EXISTENCIA DE MATRIMONIO PREVIO, 

ES PROCEDENTE EL PAGO DE ALIMENTOS A FAVOR DEL CÓNYUGE QUE 

ACTUÓ DE BUENA FE (LEGISLACIONES DEL ESTADO DE MÉXICO Y DEL 

DISTRITO FEDERAL). Abril, 2012. 

ADR 3356/2012 1a. CCLXIV/2014 (10a.) NULIDAD DE MATRIMONIO. LA AFECTACIÓN 

MORAL O EMOCIONAL QUE PUEDAN RESENTIR LOS HIJOS MENORES 

POR LA SEPARACIÓN DE SUS PADRES NO ES MOTIVO SUFICIENTE PARA 

QUE, EN ATENCIÓN AL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO, SE REVISEN DE 

OFICIO LAS CAUSAS DE INVALIDEZ. Julio, 2014. 

1a. CCLXV/2014 (10a.) NULIDAD DE MATRIMONIO. EL INTERÉS SUPE­

RIOR DEL MENOR NO JUSTIFICA EL ESTUDIO OFICIOSO DE LA CAUSA 

QUE LA DECLARÓ. Julio, 2014. 

1a. CCLXVI/2014 (10a.) MATRIMONIO. LA SOLA DECLARACIÓN DE SU 

NULIDAD NO VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE PROTECCIÓN 

A LA FAMILIA. Julio, 2014. 

Matrimonio entre nacionales y extranjeros o celebrado en el extranjero 

AR 543/ 2003 P. XXIII/2005 EXTRANJEROS. EL ARTÍCULO 68 DE LA LEY GENERAL 

DE POBLACIÓN QUE ESTABLECE COMO REQUISITO LA AUTORIZACIÓN 

POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN PARA QUE AQUÉLLOS 

CONTRAIGAN MATRIMONIO CON MEXICANOS, NO VIOLA LA GARANTÍA 

DE IGUALDAD. Julio, 2005. 

Cuadernos de Jurisprudencia164
Esta obra forma parte del acervo 
de la Biblioteca Jurídica Virtual, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
UNAM

© Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Centro de Estudios Constitucionales, 

https://www.sitios.scjn.gob.mx/cec/
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv



CT 372/2015 1a./J. 132/2017 (10a.) NULIDAD DE MATRIMONIO CELEBRADO EN EL 
EXTRANJERO, CUANDO LOS CÓNYUGES TIENEN DOMICILIO CONYU­
GAL EN MÉXICO. LOS JUECES LOCALES TIENEN COMPETENCIA JUDICIAL 
INTERNACIONAL PARA CONOCER DE LA PRETENSIÓN Y ESTÁN FACUL­
TADOS PARA RESOLVERLA APLICANDO EL DERECHO EXTRANJERO, 
SIEMPRE Y CUANDO EXISTA RECIPROCIDAD EN ELLO, CON EL ESTADO 
EN QUE DICHO ACTO JURÍDICO SE CELEBRÓ. Diciembre, 2017. 

Inconstitucionalidad del divorcio por causales

CT 73/2014 1a./J. 28/2015 (10a.) DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLU­
CIÓN DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES, 
VULNERA EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD 
(CÓDIGOS DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 
Julio, 2015. 

Constitucionalidad del divorcio incausado o unilateral 

ADR 917/2009 1a. CCXXIII/2009 DIVORCIO POR VOLUNTAD UNILATERAL DEL CÓNYUGE. 
LOS ARTÍCULOS 266, 267, 282, 283, FRACCIONES IV, V, VI, VII Y VIII, 283 
BIS, 287 Y 288 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, REFOR­
MADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE 
LA ENTIDAD EL 3 DE OCTUBRE DE 2008, QUE REGULAN SU TRAMITA­
CIÓN, NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y DE DEBIDO PRO­
CESO LEGAL. Diciembre, 2009. 

1a. CCXXII/2009 DIVORCIO POR VOLUNTAD UNILATERAL DEL CÓNYU­
GE. LOS ARTÍCULOS 266 Y 267 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN LA GA­
CETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 3 DE OCTUBRE DE 2008, NO VIOLAN 
EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Diciembre, 2009. 

ADR 474/201 1a. XLII/2013 (10a.) DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS AR­
TÍCULOS 266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 
NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO. 
Febrero, 2013. 

ADR 1819/2014 1a. LXII/2015 (10a.) DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. SU TRÁMITE 
Y AUTORIZACIÓN NO VULNERAN EL DERECHO HUMANO A UNA JUS­
TICIA IMPARCIAL. Febrero, 2015. 
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1a. LX/2015 (10a.) DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LA DISOLU­

CIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL DERIVADO DE AQUÉL, SÓLO CONS­

TITUYE EL RECONOCIMIENTO DEL ESTADO DE UNA SITUACIÓN DE 

HECHO RESPECTO DE LA DESVINCULACIÓN DE LOS CÓNYUGES. 

Febrero, 2015.

1a. LXIII/2015 (10a.) DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. EL HECHO 

DE QUE EL ARTÍCULO 585 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL PARA EL ES­

TADO DE COAHUILA NO ESTABLEZCA RECURSO ALGUNO CONTRA LA 

RESOLUCIÓN QUE LA DECRETA, NO LO TORNA INCONSTITUCIONAL. 

Febrero, 2015.

1a. LXI/2015 (10a.) DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. EL ARTÍCULO 

582 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA, IMPONE UNA RESTRICCIÓN A LOS DERECHOS FUNDA­

MENTALES DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO, ATENDIENDO A UNA 

FINALIDAD CONSTITUCIONALMENTE VÁLIDA. Febrero, 2015. 

1a. LIX/2015 (10a.) DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. CONSTITUYE 

UNA FORMA DE EJERCER EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 

PERSONALIDAD. Febrero, 2015.

1a. LVIII/2015 (10a.) DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. AL ESTABLE­

CERLO EN LA LEY, EL LEGISLADOR DEL ESTADO DE COAHUILA ATIENDE 

A LA OBLIGACIÓN QUE TIENEN TODAS LAS AUTORIDADES DEL ESTADO 

MEXICANO, PREVISTA EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 1o. 

CONSTITUCIONAL. Febrero, 2015. 

Régimen de transición del divorcio incausado

ADR 1013/2010 1a./J. 78/2010 RETROACTIVIDAD DE LA LEY Y APLICACIÓN RETROAC­

TIVA. SUS DIFERENCIAS. Abril, 2011. 

1a. XXXII/2011 DIVORCIO. PARA DETERMINAR LA LEGISLACIÓN APLI­

CABLE PARA DECRETARLO DEBE ATENDERSE A LA FECHA EN QUE SE 

ACTUALIZA EL HECHO QUE LO GENERA, Y NO A LA DE CELEBRACIÓN 

DEL MATRIMONIO. Febrero, 2011. 
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AR 1869/2009 1a. LXXVII/2011 DIVORCIO SIN CAUSA. EL ARTÍCULO TERCERO TRAN­

SITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y DEROGA EL CÓDIGO 

CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SE REFORMA, DEROGA Y ADICIONA 

EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 

PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 3 DE OCTUBRE 

DE 2008, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. 

Mayo, 2011. 

Resolución de las cuestiones inherentes al matrimonio 

CT 322/2009 1a./J. 137/2009 DIVORCIO POR DECLARACIÓN UNILATERAL DE VOLUN­

TAD. ANTE LA FALTA DE ACUERDO DE LAS PARTES RESPECTO DEL 

CONVENIO PARA REGULAR LAS OBLIGACIONES QUE PERSISTEN DES­

PUÉS DE DISUELTO EL MATRIMONIO, EL JUEZ DE LO FAMILIAR DEBE 

DECRETAR AQUÉL Y RESERVAR PARA LA VÍA INCIDENTAL LA RESOLU­

CIÓN DE TODAS LAS DEMÁS CUESTIONES (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 

FEDERAL VIGENTE A PARTIR DEL 4 DE OCTUBRE DE 2008). Abril, 2010. 

CT 63/2011 1a. CCLXIII/2012 (10a.) UNIDAD DEL JUICIO DE DIVORCIO SIN EXPRE­

SIÓN DE CAUSA (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL). Febrero, 

2013.

1a. CCLIII/2012 (10a.) DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. VIGENCIA 

DE LAS MEDIDAS PROVISIONALES DECRETADAS EN EL JUICIO (LEGIS­

LACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL). Febrero, 2013. 

1a. CCXLIV/2012 (10a.) DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. VÍA EN 

LA QUE SE DEBE TRAMITAR EL JUICIO (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO 

FEDERAL). Febrero, 2013. 

1a. CCLVIII/2012 (10a.) DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. TRÁMITE 

A SEGUIR UNA VEZ CONCLUIDA LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

(LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL). Febrero, 2013. 

1a. CCLVII/2012 (10a.) DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. TRÁMITE 

A SEGUIR SI NO HAY ACUERDO ENTRE LOS DIVORCIANTES EN LA AUDIEN­

CIA DE CONCILIACIÓN (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL). 

Febrero, 2013.
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1a. CCLX/2012 (10a.) DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, TRÁMITE 

A SEGUIR EN EL JUICIO DE, UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE 

TRES DÍAS CONCEDIDO A LAS PARTES PARA MANIFESTAR SI DESEAN 

AMPLIAR, REITERAR O MODIFICAR SUS PRETENSIONES (LEGISLACIÓN 

PARA EL DISTRITO FEDERAL). Febrero, 2013.

1a. CCXLIX/2012 (10a.) DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. REQUI­

SITOS QUE DEBE CONTENER EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE DE­

MANDA Y LAS PRUEBAS QUE DEBE ANEXAR EL DEMANDADO 

(LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL). Febrero, 2013.

1a. CCXLVII/2012 (10a.) DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. REQUI­

SITOS DE LA DEMANDA Y PRUEBAS QUE DEBE ANEXAR EL ACTOR 

(LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL). Febrero, 2013.

1a. CCXLVIII/2012 (10a.) DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. PRO­

VIDENCIAS A REALIZAR POR EL JUZGADOR UNA VEZ PRESENTADA LA 

DEMANDA POR UNO SOLO DE LOS CÓNYUGES (LEGISLACIÓN PARA 

EL DISTRITO FEDERAL). Febrero, 2013.

1a. CCXLIII/2012 (10a.) DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. PRINCI­

PIOS QUE RIGEN EL PROCEDIMIENTO (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO 

FEDERAL). Febrero, 2013.

1a. CCXLV/2012 (10a.) DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. PRETEN­

SIONES DE LAS PARTES EN EL JUICIO (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO 

FEDERAL). Febrero, 2013.

1a. CCLII/2012 (10a.) DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. OPOSICIÓN 

DEL DEMANDADO A LAS PRETENSIONES DEL ACTOR (LEGISLACIÓN PARA 

EL DISTRITO FEDERAL). Febrero, 2013.

1a. CCXLVI/2012 (10a.) DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. MOMEN­

TOS PARA FORMULAR LAS PRETENSIONES (LEGISLACIÓN PARA EL 

DISTRITO FEDERAL). Febrero, 2013.
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1a./J. 116/2012 (10a.) DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LAS RE­

SOLUCIONES INTERMEDIAS DICTADAS DURANTE EL DESARROLLO DEL 

JUICIO, CONCRETAMENTE ANTES DE LA DECLARACIÓN DE DIVORCIO, 

SON IMPUGNABLES A TRAVÉS DE LOS RECURSOS DE REVOCACIÓN Y 

APELACIÓN, SEGÚN LA NATURALEZA DE LA RESOLUCIÓN QUE SE 

PRETENDA IMPUGNAR (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). Febrero, 

2013.

1a. CCXLII/2012 (10a.) DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA EN EL 

DISTRITO FEDERAL. LEGISLACIÓN APLICABLE. Febrero, 2013.

1a. CCLVI/2012 (10a.) DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. EL TÉRMINO 

DE TRES DÍAS CONCEDIDO A LAS PARTES PARA LA PROSECUCIÓN DEL 

JUICIO DEBE SER COMÚN (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL). 

Febrero, 2013.

1a. CCLI/2012 (10a.) DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. EFECTOS 

DEL ALLANAMIENTO A LA DEMANDA (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO 

FEDERAL). Febrero, 2013.

1a. CCL/2012 (10a.) DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. EFECTOS DE 

LA CONTUMACIA DEL DEMANDADO (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO 

FEDERAL). Febrero, 2013.

1a. CCLXI/2012 (10a.) DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. DESARRO­

LLO DE LA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y PLAZO PARA 

DICTAR SENTENCIA EN RELACIÓN CON LOS CONVENIOS (LEGISLACIÓN 

PARA EL DISTRITO FEDERAL). Febrero, 2013.

1a. CCLXII/2012 (10a.) DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. CONTE­

NIDO DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA DESPUÉS DE QUE ÉSTE 

ES DECRETADO DENTRO DEL JUICIO (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO 

FEDERAL). Febrero, 2013.

1a. CCLIV/2012 (10a.) DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. AUDIENCIA 

PREVIA Y DE CONCILIACIÓN (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDE­

RAL). Febrero, 2013.
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1a. CCLV/2012 (10a.) DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ALCANCE 

PROCESAL DE LA EXPRESIÓN "DEJANDO EXPEDITO EL DERECHO DE 

LOS CÓNYUGES" CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 287 DEL CÓDIGO CIVIL 

PARA EL DISTRITO FEDERAL. Febrero, 2013.

1a. CCLIX/2012 (10a.) DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ALCANCE 

DE LA REMISIÓN QUE HACE EL ARTÍCULO 287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 

EL DISTRITO FEDERAL A LA "VÍA INCIDENTAL". Febrero, 2013. 

1a./J. 137/2009 DIVORCIO POR DECLARACIÓN UNILATERAL DE VO­

LUNTAD. ANTE LA FALTA DE ACUERDO DE LAS PARTES RESPECTO DEL 

CONVENIO PARA REGULAR LAS OBLIGACIONES QUE PERSISTEN DES­

PUÉS DE DISUELTO EL MATRIMONIO, EL JUEZ DE LO FAMILIAR DEBE 

DECRETAR AQUÉL Y RESERVAR PARA LA VÍA INCIDENTAL LA RESOLU­

CIÓN DE TODAS LAS DEMÁS CUESTIONES (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 

FEDERAL VIGENTE A PARTIR DEL 4 DE OCTUBRE DE 2008). Abril, 2010. 

1a. CCXXIII/2009 DIVORCIO POR VOLUNTAD UNILATERAL DEL CÓNYUGE. 

LOS ARTÍCULOS 266, 267, 282, 283, FRACCIONES IV, V, VI, VII Y VIII, 283 

BIS, 287 Y 288 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, REFOR­

MADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE 

LA ENTIDAD EL 3 DE OCTUBRE DE 2008, QUE REGULAN SU TRAMITA­

CIÓN, NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y DE DEBIDO PRO­

CESO LEGAL. Diciembre, 2009.

Requisitos para el divorcio 

ADR 40/2011 1a. LX/2011 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS Y DETERMINACIÓN DE LA VO­

LUNTAD DEL LEGISLADOR: FUNCIONES QUE CUMPLEN EN EL ANÁLISIS 

DE CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS. Abril, 2011. 

Aspectos procesales del divorcio 

CT 180/2011 1a./J. 120/2012 (10a.) DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS AUTOS 

Y LA SENTENCIA EMITIDOS DESPUÉS DE DECRETADA LA DISOLUCIÓN 

DEL VÍNCULO MATRIMONIAL SON RECURRIBLES. Marzo, 2013. 
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1a./J. 137/2009 DIVORCIO POR DECLARACIÓN UNILATERAL DE VO­

LUNTAD. ANTE LA FALTA DE ACUERDO DE LAS PARTES RESPECTO DEL 

CONVENIO PARA REGULAR LAS OBLIGACIONES QUE PERSISTEN DES­

PUÉS DE DISUELTO EL MATRIMONIO, EL JUEZ DE LO FAMILIAR DEBE 

DECRETAR AQUÉL Y RESERVAR PARA LA VÍA INCIDENTAL LA RESOLU­

CIÓN DE TODAS LAS DEMÁS CUESTIONES (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 

FEDERAL VIGENTE A PARTIR DEL 4 DE OCTUBRE DE 2008). Abril, 2010. 

1a. CCXXIII/2009 DIVORCIO POR VOLUNTAD UNILATERAL DEL CÓNYU­

GE. LOS ARTÍCULOS 266, 267, 282, 283, FRACCIONES IV, V, VI, VII Y 

VIII, 283 BIS, 287 Y 288 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 

REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN LA GACETA OFI­

CIAL DE LA ENTIDAD EL 3 DE OCTUBRE DE 2008, QUE REGULAN SU 

TRAMITACIÓN, NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y DE DEBIDO 

PROCESO LEGAL. Diciembre, 2009. 

CT 135/2011 1a./J. 111/2012 (10a.) DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LAS SEN­

TENCIAS DICTADAS EN LOS RECURSOS DE APELACIÓN INTERPUESTOS 

CONTRA LA DETERMINACIÓN QUE, SIN DECRETARLO, RESUELVE CUES­

TIONES INHERENTES A LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, 

SON DEFINITIVAS PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 

DIRECTO. Febrero, 2013. 

1a./J. 137/2009 DIVORCIO POR DECLARACIÓN UNILATERAL DE VO­

LUNTAD. ANTE LA FALTA DE ACUERDO DE LAS PARTES RESPECTO DEL 

CONVENIO PARA REGULAR LAS OBLIGACIONES QUE PERSISTEN DES­

PUÉS DE DISUELTO EL MATRIMONIO, EL JUEZ DE LO FAMILIAR DEBE 

DECRETAR AQUÉL Y RESERVAR PARA LA VÍA INCIDENTAL LA RESOLU­

CIÓN DE TODAS LAS DEMÁS CUESTIONES (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 

FEDERAL VIGENTE A PARTIR DEL 4 DE OCTUBRE DE 2008). Abril, 2010. 

1a. CCXXIII/2009 DIVORCIO POR VOLUNTAD UNILATERAL DEL CÓNYU­

GE. LOS ARTÍCULOS 266, 267, 282, 283, FRACCIONES IV, V, VI, VII Y 

VIII, 283 BIS, 287 Y 288 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 

REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN LA GACETA OFI­

CIAL DE LA ENTIDAD EL 3 DE OCTUBRE DE 2008, QUE REGULAN SU 

TRAMITACIÓN, NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y DE DEBIDO 

PROCESO LEGAL. Diciembre, 2009. 
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CT 143/2011 1a./J. 137/2012 (10a.) DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES PRO­
CEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE 
PRIMERA INSTANCIA QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMAN­
DA O SOLICITUD DE AQUÉL. Marzo, 2013. 

1a./J. 137/2009 DIVORCIO POR DECLARACIÓN UNILATERAL DE VO­
LUNTAD. ANTE LA FALTA DE ACUERDO DE LAS PARTES RESPECTO DEL 
CONVENIO PARA REGULAR LAS OBLIGACIONES QUE PERSISTEN DES­
PUÉS DE DISUELTO EL MATRIMONIO, EL JUEZ DE LO FAMILIAR DEBE 
DECRETAR AQUÉL Y RESERVAR PARA LA VÍA INCIDENTAL LA RESOLU­
CIÓN DE TODAS LAS DEMÁS CUESTIONES (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL VIGENTE A PARTIR DEL 4 DE OCTUBRE DE 2008). Abril, 2010. 

CT 104/2019 1a./J. 1/2020 (10a.) DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. EN CONTRA 
DE LA RESOLUCIÓN QUE LO DECRETA, AUN SIN RESOLVER LA TOTALI­
DAD DE LAS CUESTIONES INHERENTES AL MATRIMONIO, PROCEDE EL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO (LEGISLACIONES DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, COAHUILA Y AGUASCALIENTES). Febrero, 2020. 

Suplencia de la queja en el divorcio 

CT 140/2017 1a./J. 42/2018 (10a.) SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO. SU PROCE­
DENCIA DEBE ANALIZARSE CASO A CASO, CUANDO LA RESOLUCIÓN 
RECLAMADA SEA LA QUE DECRETA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL. Octubre, 2018. 
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